
llffiFtscALtA
IIffiNACTONAL
rIffi

Itffiffi##tu$#tut $#ñ-

A

DE

ANT.: Denuncia de particular sobre
comercialización de productos de
higiene en supermercados.
Rol N' 2327 - 14 FNE.

MAT.: Minuta de archivo.

sanriaso, -4JUN.2015

FISCAL NACIONAL ECONÓMICO

JEFE DtVtStÓN DE ABUSOS UNTLATERALES (S)

Por la presente vía informo al Sr. Fiscal acerca de

la denuncia, recomendando su archivo, en virtud de ras razones

continuación:

la admisibilidad de

que se exponen a

ANTECEDENTES.

con fecha 4 de díciembre de 2014, ra compañía Fernando Ripoll s.A.
presentó una denuncia ante la Fiscalía Nacional Económica (,,FNE" o
"Fiscalía") en contra de las grandes cadenas supermercadistasl, por

eventuales conductas contrarias a la libre competencia en el mercado de la
comercializaciín de productos de higiene bucal, particularmente, cepillos
dentales.

2' En la denuncia se identifica una conducta que, a juicio del denunciante,

estaría reñida con la libre competencia, cual es la realización de prácticas

exclusorías fundadas en la existencia de convenios verbales entre
proveedores de cepillos dentales de marca internacional con las grandes

cadenas supermercadistas, lo cual habría terminado por generar su salida

de dicho canal en el año 20042.

t Si bien la denuncia no las identifica, esta Fiscalfa logró comprobar que corresponderlan
fundamentalmente a aquellas que absorbieron a la mayorlá de los 

'retaiters'regionales, 
a saber:

D&S (hoy Wal-Mart), Jumbo (hoy Cencosud) y Unimarc (hoy SMU).
2 Conforme consta en declaración prestada por el denunciante con fecha i2 de enero cte 2015 y de
acuerdo a la respuesta al Oficio Ord. N" 0086 de 2015, de fecha 15 de enero de 2015.
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